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Sevilla, 18 de julio de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 22 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
declara la necesidad de ocupación de terrenos situa-
dos en el término municipal de Coín.

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.2 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se publica por
este medio que con fecha 22 de julio de 1997, se ha
dictado resolución, que podrá ser examinada por los inte-
resados en las dependencias de esta Delegación Provincial,
declarando a instancia de Cantero y Garrido, S.A., la nece-
sidad de ocupación de terrenos propiedad de doña M.ª
Teresa Hevilla Pozo, ubicados en el término municipal de
Coín, en el paraje Alfaguara; resolución que no agota
la vía administrativa y contra la cual los interesados pueden
formular recurso ordinario en el plazo de un mes, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

Málaga, 1 de agosto de 1997.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
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a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Trabajo e Industria, sito en C/ Mora Claros, núm. 1,
2.ª plta., concediéndose los plazos de contestación y recur-
so que, respecto del acto notificado, a continuación se
indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

Núm. expte.: H-113/97.
Encausado: Don Mauricio Femat de Luna.
Ultimo domicilio: Avda. Pablo Rada, núm. 4, Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Núm. expte.: H-146/96.
Encausado: Don Juan José Jiménez.
Ultimo domicilio: C/ Guillermo Muñiz, núm. 11,

Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Huelva, 15 de octubre de 1997.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de resolución de expediente
sancionador que se cita. (SE/80/96/DM/MT).

Notificación de resolución de expediente sancionador
núm. SE/80/96/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la resolución recaída en el expediente sancionador
número SE/80/96/DM/MT, incoado contra José Muñoz
Legaz, con domicilio en la calle Guadalora núm. 10 de
Lora del Río (Sevilla), por infracción de la normativa minera,
por medio del presente y en virtud de lo prevenido en
el artículo 59, párrafo 4.º y artículo 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le notifica someramente que con fecha 1.9.97
se ha dictado resolución del expediente sancionador núm.
SE/80/96/DM/MT por la Ilma. Sra. Delegada Provincial
de Sevilla de la Consejería de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía. Asimismo, se comunica que para cono-
cer el contenido íntegro de la resolución y constancia de
su conocimiento, podrá personarse en el plazo de quince
días, a partir de la presente publicación, en la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria, sita en Plaza de España,
Puerta de Navarra, en Sevilla.

Asimismo se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso ordinario, ante el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, en el plazo de un
mes contados a partir del día de su notificación de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 17 de octubre de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación inicio de expediente de
cancelación de oficio de la oficina agencia de viajes
que se cita. (AV/MA/00209).

Ignorándose el domicilio de Viajes Vitur Costa, titular
del establecimiento del mismo nombre, que tuvo su último
domicilio en Avda. Aurora, Edif. San Pedro, 4, de Málaga,
se publica el presente edicto en cumplimiento de lo previsto
en los arts. 59 y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva
de notificación del trámite de audiencia por términos de
quince días desde su publicación, para presentación de
cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Málaga, 15 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación inicio de expediente de
cancelación de oficio de oficina agencia de viajes
que se cita. (AV/MA/00016).

Ignorándose el domicilio de Viajes Calahonda Travel,
titular del establecimiento del mismo nombre, que tuvo
su último domicilio en Puerta del Mar, 1, de Nerja (Málaga),
se publica el presente edicto en cumplimiento de lo previsto
en los arts. 59 y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva
de notificación del trámite de audiencia por término de
quince días desde su publicación, para presentación de
cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Málaga, 15 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación inicio de expediente de
cancelación de oficio de las oficinas de agencias
de v ia jes que se c i tan . (AV/MA/00154)
(AV-MA-00153) (AV-MA-00151).

Ignorándose el domicilio de Viajes Estemar, titular de
los establecimientos del mismo nombre, que tuvo su último
domicilio en Avda. de Manilva, 5, Edif. Montreal de Manilva
(Málaga), se publica el presente edicto en cumplimiento
de lo previsto en los arts. 59 y 60 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre del Procedimiento Administrativo Común,
para que le sirva de notificación del trámite de audiencia
por término de quince días desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
procedentes.

Málaga, 10 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva de la con-
cesión del Servicio de Transporte Público regular de
uso general de viajeros por carretera entre Gines
y Sevilla (VJA-003). (PP. 2934/97).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
1 de septiembre de 1997, ha resuelto otorgar definitiva-


